
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo-Valle, 26 de septiembre de 2022. 
A despacho de la señora juez con el presente expediente para su trámite. 

Provea usted.  

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

  Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2018-00284-00 
Proceso:             Ejecutivo Singular 

Demandante:      Avidesa de Occidente S.A. 
Demandado:       Javier Armando Mateus Ariza 

Auto:                 1683 
 

Revisado el expediente se observa respuestas emanadas por el Banco de 

Bogotá, Bancolombia, Banco Davivienda, Banco de Occidente, Servicios 
Integrados de Movilidad Urbana de Tuluá y Banco W, sin embargo, dado 

que por error involuntario en los oficios de levantamiento de medidas 
cautelares se consignó un número incorrecto de la cédula del demandado, 

se ordenará librar nuevos oficios en los que se informe la terminación del 
proceso y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 

teniendo en cuenta para ello que el número correcto de cédula del 
demandado Javier Armando Mateus Ariza es 1.101.686.476.   Procédase 

por secretaría. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
  
 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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